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Ministerio de Gracia y 
Justicia.

EXPOSICION, 
(Conclusion.)

El ert. 10 modiñca lo dispuesto 
en el 44 del reglamento» cuya lite
ral aplicación era difícil y compli
cada» produciendo perturbación y 
confusiones en la fijación de tur
nos, toda vez que cuando la va
cante, causada po** la jubilación á 
que el expresado art. 44 se refiere, 
no tocaba al turno de oposición, 
habia que consumir este por anti
cipado, y tenerlo asi en cuenta pa
ra las vacantes sucesivas.

Los artículos 12 (párrafos se
gundo y tercero) y 13 del proyec
to, tienen por objeto detallar los 
actos y la forma de los ejercicios 
de oposición á fin de que estos per
mitan al Tribunal formar acertado 
juicio. 3e amplia el ejercicio prác
tico, atendida su importancia para 
el desempeño de la profesión no
tarial.

EI escaso número de Notarios 
asignado á muchas capitales de Co
legios, como Albacete, Burgos, Cá
ceres, Coruña, Grasada, Las Pal
mas y Oviedo, baria ilusoria la 
elección de las Juntas directivas, si 
estas hubieran de componerse de 
Notarios que residieran precisa
mente en las mismas capitales. 
Hasta ahora no ha producido tan
tos inconvenientes semejante limi
tación, porque habiendo Notarios 
excedentes, el número de los re- 
-sidentes en las capitales era ma
yor, por regia general, que el de
signado en la demarcación; sin 
embargo de lo cual ya en Diciem
bre de 1874, es decir, á la raiz de 
la publicación del reglamento, hu
no necesidad de acordar, respecto 
del Colegio notarial de Cáceres, que 
pudieran ser elegidos miembros de 
su Junta directiva Notarios de 
otras residencias, con limitaciones 
análogas á las que ahora se pro
ponen.

El art. 40 del reglamento su
pone la formación de cuadros de 
sustituciones por los Colegios no
tariales; para llevar á debido cum
plimiento esta disposición, se esta, 
blece lo conveniente en el art 17 
del proyecto, armonizando los di
ferentes artículos de la ley y del 
reglamento que legislan sobro esta 
materia.

Con el fin de evitar que se des
perdicie y gaste inútilmente papel 
sellado, y para que loa Notarios no 
tengan que practicar, como actual
mente, medidas sobrado minucio
sas, se propone el art. 19, que fa
cilita además el exacto cumpli
miento de lo preceptuado en la 4." 
de las disposicioues generales de los 
Aranceles vigentes, respecto al nú
mero de sílabas que ha de contener 
cada renglón de las escrituras ma 
trices.

Por último, los artículos 20 y 
21 modifican y amplían las dispo
siciones contenidas en los artícu
los 62 y 75 del reglamento, para 
ei mayor prestigio y autoridad de 
tos funcionarios de la fé pública.

Con las expresadas reformas y 
disposiciones, si V. M. se digna 
aprobarías, espera el infrascrito 
completar Ía organización del No
tariado dentro de las bases legales 
en que actualmente descansa, so
bre todo cuando se haya extingui
do la clase de Notarios excedentes; 
mas si á pesar de tan fundados pro
nósticos la práctica demostrase que 
era difícil el sostenimiento de No
tarios en los pueblos de corto ve
cindario ó da poca contratación, y 
en donde, por otra parte, ciertos 
actos jurídicos de importancia, co
mo la tes ta mentí facción, reclaman 
la presencia de dichos funciona
rios, el Gobierno tendria tal vez 
que proponer á las Córtes, con la
venia de V. M., la modificación del 
art. 16 de la ley de 28 de Mayo de ' 
1862.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba- J 
cion de V. M, el adjunto proyecto ■ 
de decreto. |
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Madrid 20 de Enero de 1881.— 
Señor: A L. R. P. de V. M., Sa
turnino Alvarez Bugallal.

REAL DEClíETO.
Tomando en consideración las 

razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno y con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L" Se aprueba y regi

rá desde su publicación la adjunta 
demarcación notarial, reformada 
á tenor de lo dispuesto en el artí
culo 1.” del reglamento general del 
Notariado.

Art. 2." Para todos los efectos 
legales, y siempre que no haya se
ñalada ó se fije una escala espe
cial, se entienden las Notarías cla
sificadas en la forma que prescribe 
el artículo 47 del espresado regla
mento.

Art 3.* Los Notarios exceden
tes podrán trasladar su residencia 
á las Notarías nuevamente crea
das en el mismo distrito notarial, 
si las hubiere y se hallaren vacan
tes. Para ello deberán pedir al Go
bierno la traslación por conducto 
del Decano del Colegio notarial 
dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
decreto en la <Gaceta.«

Tambien podrán solicitaría 
otros Notarios excedentes del mis
mo Colegio, los cuales sólo serán 
nombrados á falta de los aspiran
tes con residencia en el distrito no
tarial de la vacante á que se refiere 
el párrafo anterior.

Para ascender un grado por 
este medio necesitará el Notario 
excedente llevar más de cuatro años 
de ejercicio; para ascender dos, 
más de ocho, y para ascender tres, 
más de doce.

En el caso de que dos ó más 
Notarios en igualdad de condicio
nes solicitaren traslación á un 
mismo punto, se dará 1a preferen
cia á aquel que hubiese desempe
ñado la Notaría pretendida, y en

' su defecto ai que resida en punto 
' más próximo á la misma.

Para estas traslaciones no será 
necesario obtener nuevo título, 

Í siempre que no se ascienda de ca - 
j tegoría nise salga del distrito no- 
| tarial; pero deberá presentarse el 

antiguo al Decano del Colegio á fin 
de que ponga en Ól la nota corres
pondiente, con expresión de la 
Real órden en que se hubiere auto
rizado la traslación de residencia. 
Si se ascendiere, ó la Notaría obte
nida perteneciese á distinto distri
to notarial del en que resida el No
tario excedente trasladado, habrá 
este de obtener siempre nuevo tí
tulo, previa ampliación de su fian
za, sólo en el caso de que la tuvie
re y recibiera ascenso.

Bajo las condiciones expresa
das podrán obtener tambien por 
este medio dichos Notarios exce
dentes, las Notarías vacantes con 
anterioridad á este Real decreto 
que no se supriman, siempre que 
no sean de las que estén anuncia
das ó tengan en curso expediente 
para ser provistas según las dis
posiciones anteriores.

Art. 4.’ En la provision de las 
vacantes anteriores á la publica
ción de este Real decreto, se obser
vará el órden de turnos estableci
do desde la última demarcación, 
reputándosc consumidos los cor
respondientes á las Notarías que 
se supriman y que no tengan en 
curso su expediente de provision.

Con las Notarías de nueva crea
ción que resulten vacantes por fal
ta de los aspirantes á que se refie
re el artículo anterior, se cerrará 
el expresado órden de turnos cor
respondientes á cada Colegio no
tarial.

Para la provision de las Nota
rías vacantes que ocurran desde el 
dia siguiente á la publicación de 
esto Real decreto, se entenderán 
nuevamente abiertos por cada Co
legio notarial los turnos señalados 

i en el reglamento general del No- 
i tariado, comenzándose por el pri

mero y siguióndose por Órden cor-
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relativo, según las respectivas fe
chas de las vacantes.

Art. 5.“ En el turno 2.° podrán 
concurrir los Notarius excedentes 
de inmediata inferior categoría con 
cuatro años de ejercicio; pero solo 
serán nombrados á falta de aspi
rantes con las condiciones marca
das en el art 35 del reglanicntOj y 
se observará el órdt-n de preferen
cia establecido en el mismo.

Para el caso en que no hubiera 
Notarios excedentes do Jos ante
riormente expresados, se adraiti 
ráu las solicitudes de otros Nota
rios, sean ó no excedentos, y entre 
todos ellos ee njrabrará al más 
antiguo en el ejercicio de la pruío- 
sion, siempre que desempenase No
taría de su perior ó ig uai categoría 
á ¡a de la vacante, ó siendo inferior 
en uno, dos ó tres grados, llevase 
el Notario más de cuatro, ocho ó 
doce años respectivamente de ejer
cicio.

Art. 6 ‘ En el turno 3.’ podrán 
concurrir los Notarios de catego
ría inferior en dos ó tres grados á 
la de la vacante, siempre que cuen
ten con más de ocho ó doce años 
respectivamente ce ejercicio; pero 
solo serán nombrados en defecto 
de los que reúnan las condiciones 
marcadas en el art. 33 del regla 
mentó.

La Junta directiva del Colegio 
notarial clasificará á los aspiran 
tes en este turno, cualquiera que 
sea el Colegio á que pertenezcan, 
teniendo en cuenta primeramente 
sus méritos y servicios como No
tarios, y en segundo término otros 
méritos y servicios, la categoría, 
la antigüedad y el ser excedentes. 
Si fuesen más de tres, formulará 
una terna con los tres primeros, 
sin perjuicio de remitir á ia Direc
ción del ramo los expedientes de 
todos los aspirantes que reúnan los 
requisites legales. El nombramien
to recaerá en uno de loa propues
tos en terna, si esta se hallare bien 
formada: en otro caso será devuel
ta á la Junta para q^e la reforme 
á tenor de lo anteriormente esta
blecido.

Respecto á los Notarios que sir
van ó hayan servido ea distintos 
Colegios que el de la vacante, la 
Junta clasificadora peuirá á las 
de estos loa datos, antecedentes é 
informes necesarios parti clasificar 
debidamente a uichos aspirantes, 
entendiénduse prorogado a este fin 
por el tiempu indispensable, el pla
zo de 15 días á que se refiere el ar
tículo 9.* del reglamento.

Lo dispuesto en este artículo 
no obsta á lo prescrito en el pár
rafo segundo del art. 1 • del regla
mento general del iXotariado.

Art. 7.“ Las Nutarias vacantes 
que, anunciadas por concurso ó 
traslación, no pudieran proveerse 
por falta de aspirantes ó por ca
recer estos ue los requisitos nece
sarios, se sacarán á oposición sin 
consumir turno.

Art, 8.' Las traslaciones forzo
sas á que se refiere el art. 34 del 
reglamento y las que sean conse
cuencia de la incompatibilidad es
tablecida en el 31, se verificarán á 
Notarías vacantes de las corres
pondientes á los turnos 2. y 3.' 

Art. 9 ' Cuando un Notario sea 
trasiauado á otra Notaría para cu
yo ejercicio necesite obtener nuevo 
titulo, ueberá cesar en el desem
peño de su cargo luego que reciba 
la Real órden de traslación ése le 
notifie ue oficialmente: debiendo

el Jutz de primera instancia del 
partido, á quien por el Presidente 
de la Audiencia ó el Decano del Co
legio notarial se comunicará dicha 
Real órden,ebiigar al Notario tras
ladado á que cese en el ejercicio da 
su cargo hasta que, obtenido el 
correspondiente título, tome po
sesión legaimeute de la Notaría á 
que haya sido trasladado.

Art. 10. Las iXolarías que re
sulten vacantes á virtud de lo dis
puesto en el art. 44 del reglamen
to, no consumirán turno y se pro
veerán necesariamente por opo.si- 
cion.

Art. 11. Pueden .ser adm ticios 
á lus ejercicios de oposición para 
las Notarías vacantes que por di
cho medio hayan de proveerse, lus 
aspirantes que reúnan los requisi
tes necesarios al efecto, aunque no 
hayan cumplido ia edad de 25 
años, siempre que para ella les 
falte á lo más dos meses, contados 
desde el din en que termina el pla
zo fijado en la convocatoria de la 
<Qafeta;» pero en ningún caso po
drá nombrarse Notario á quien sea 
menor de 25 años á !a fecha del 
nombramiento, por más que hu
biese sido aspirante admitido a las 
oposiciones y propuesto por el Tri
bunal en virtud de lo que en este 
artículo se dispone,

Art. 12. Los Tribunales deopo- 
sicion á Notarías publicarán ó 
pondrán de manifiesto, en los res
pectivos Colegios notariales, con 
ia anticipación de 30 dias al en que 
hayan de comenzar los ejercicios, 
los programas conforme á los cua
les deban verificarse los actos da 
oposición á que se refiere el art. 11 
del reglamento general del Nota
riado.

El programa relativo al ejer
cicio teérico constará por lo me
nos de 240 puntos, versando las 
dos ti-fceras partes de los mismos 
sobre Derecho civil, Legislación 
hiputecaria y Legislación notarial, 
y el tercio restante sobre las de
más asignaturas.

El programa relativo al ejer
cicio práctico habrá de contener 
50 temas por lo menos, correspon
dientes á otros tantos instrumen
tos públicos.

Art 13. Para el ejercicio teóri
co de las oposiciones á Notarías, 
los 12 puntos á que ha de contes
tar cana opositor se distribuirán 
del modo siguiente: uno de Derecho 
romano, dos de Derecho civil, uno 
de Derecho mercantil, uno de De
recho penal, dos de Legislación hi
potecaria, dos de Legislación nota
rial, uno sobre Impuestos de dere
chos reales y trasmisión da bienes, 
uno de Derecho administrativo y 
otro de Lerecho internacional pri
vado.

En el ejercicio práctico cada 
opositor contestará á las observa
ciones que le dirija otro de sus com
pañeros designado por la suerte.

El Tribunal cuidará de que ha
ya siempre en las urnas más de la 
mitad de los temas correspondien
tes á cada asignatura.

Art. 14. El Tribunal de oposi
ciones formará, después de califi
cados los opositortís, una clasifica
ción general de los mismos, y los 
colocará por el Órden corre-^pon- 
diente al mérito de los ejercicios.

Si soto hubiera de proveerse 
una Notaría, el Tribunal propon 
drá para la vacante á los tres pri
meros aspirantes comprendidos en 

clasificación general,

Si las oposiciones comprendie
sen dos ó más Notarías, se propon
drá asimismo una terna para cada 
una de tas vacantes.

Estas ternas habrán de for
marse con un número de los aspi' 
ran tes mejor calificados, doble que 
el de tas Notarías anunciadas.

La primera mitad de este gru
po de opositores propuestos deberá 
ser colocada en los mejores lugares 
de las ternas, y habrá de ser pre- 
feritiá en la rejieticion de nombres 
para completarías; teniéndose en 
Clienta además ia importancia de 
¡as Notarías, el órden de los aspi
rantes en ia clasificación general y 
las peticiones particulares quo hi
cieran al so’ieitarlas.

El Tribunal de oposiciones so
lo remitirá al Ministerio de Gracia 
y Justicia, por conducto de la Di
rección general del ramo la clasi- 
ficaeion general autos mencionada 
y los expedientes personales de los 
opositores incluidos en las ternas.

Si estas no se hallaren bien for
madas, serán devueltas ai Tribu
nal para que se refoimen con ar
reglo á las prescri peiones de este 
articulo.

El Ministro de Gracia y Justi 
cia nombrará para cada vacante 
á uno de los opositores incluidos , 
en la terna respectiva. . -

Art, 15. Las Juntas directivas 
constarán en todos los Colegios 

j notariales de un Decano, dos Cen
sores, un Tesorero y un Secre
tario,

Podrán ser elegidos individuos 
de las mismas Notarios que no ten
gan residencia en las capitales de ■ 
los Colegios, con las siguientes Ji- í 
mitaciones:

En las capitales donde haya 
ocho ó más Notarios solo podrán 
ser elegidos miembros de las Jun 
tas dos de los residentes fuera de 

; aquellas; y en las capitales dunda 
f haya ménos de ocho Notarios, po- 
i drán ser elegidos hasta tres da ’ 

otras residencias. En todo caso el 
Decano y el Secretario serán Nota
rios residentes en la capital.

No son obligatorios los cargos 
de la Junta directiva para los No
tarios residentes fuera de la capi
tal del Colegio, á no ser que haya 
ménos de ocho Notarios con resi- : 
dencia en ella.

Para los efectos de este artículo 
se contarán todos los Notarios en 
ejercicio, aun cuando exceda el nú
mero del designado en la demar* • 
cacion.

Los Notarios no residentes en 
la capital det Colegio, que fueran 
elegidos para ¡a Junta directiva, > 
se trasladarán á dicha capital só
lo para las funciones propias de 
los cargos que se les confieran, 
usando de la facultad que les con
cede el art. 38 del reglamento, ú ■ 
obteniendo préviaraente y confor
me ai mismo la licencia que nece- ■ 
sitaren al efecto j

Art. 16. El sorteo á que se re- * 
flere el segundo párrafo dei artí- j 
culo tos del reglamento para de- ' 
signar al individuo de la Junta di* i 
rectiva del Colegio notarial que de- f 
be cesar en su cargo, además de 4 
los dos más antiguos, se verifica- i 
rá por la misma Junta directiva | 
ántes del 15 de ivoviembre del año « 

j en que tenga lugar la renovación t 
de cargos, expresándose en la cor • i 
respondiente convocatoria para las 

' elecciones los nombres de los in
dividuos salientes y los cargos que 

resulten vacantes y hayan de ser 
renovados.

Art. 17. En el plazo de tres 
meses la -Junta directiva ''6 cada 
Colegio notarial formará el cuadro 
de sustituciones á que se refiere el 
art. 40 del reglamento; y obtenida 
la aprobación del Presidente de la 
Audiencia, se considerará vigente 
dicho cuadro, que se publicará ó 
circulará de modo que llegue á co
nocimiento do todos los Notarios y 
de los Jueces de primera instancia, 
para los efectos de los artículos 6.” 
y 38 de la lej" del Notariado y 54 
del reglamento.

Además se remitirá un ejem
plar ó copia dei mismo .á ia Direc
ción general do los Registros civil 
y de la propiedad y det Notaria
do, la cual resolverá en último tér
mino lo que proceda, si el Presi
dente de la Audiencia no aprobase 
el cuadro formado por el Colegio 
notarial

Art, IS Cuando procediere le- 
gaimente la mera protocolización 
deactuaciouas ó ililigaucias judi
ciales que no dieren Jugará 1. ex
tension de escritura matriz, Cur- 
responderá practicaría á tos Nota
rios resilientes dentro del respecti
vo partido judicial por el siguiente 
Órden de preferencia.

1 .“ Al Notario del partido de
signado por lá ley, si la hubiere 
expresamente aplicable al caso de 
que se trato.

2 .“ Al Notario de! partido de
sigrado unánimemente por los in
teresados en las actuaciones ó dili
gencias judiciales.

A falta de disposición legal, y 
de acuerdo unánime entro los in
teresados, el Juez ó Tribunal de
signará al Notario á quien corres
pondiere en el turno estab’ecido, 
para casos análogos, en los últi
mos párrafos del artículo 76 del 
reglamento general dei Notariado.

Art. 19 Las planas primera y 
tercera de cada pliego en las es
crituras matrices tendrán al lado 
izquierdo del que escribe, un már- 
gen blanco de la cuarta parte de 
ia anchura de la plana, y al lado 
derecho una pequeña márgen para 
que no lleguen las letras a! canto 
del papel.

Las planas segunda y cuarta 
tendrán tambien ai ¡ado izquierdo 
una márgan de la cuarta parte de 
lo ancho del papel, y al lado dere- 
recho la necesaria para la encua
demación del protocolo.

En ninguna plana los márge
nes en blanco excederán del tercio 
de la anchura del papel.

Queda subsistente la obl gacion 
de rubricar las hojas en el mayor 
márgen blanco, .según se e.stablcce 
eu el artículo 50 del reglamento.

Art. 20. Cuando los otorgan
tes sean extranjeros ó se refieran á 
documentos redactados en alguna 
lengua viva extranjera, deberá 
exigiese la presencia de intérprete 
ó la traducción autorizada del do
cumente, á raenos que el Notario 
se halle reconocido como traductor 
ó intérprete oficial, en cuyo caso 
lo hará así constar en la escritura.

Art. 21. El Notario no podrá 
autorizar las escrituras en que ad
quiera un derecho en concepto de 
administrador, representante, apo
derado ó mandatario de un tercero.

Dado en Palacio á veinte de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Grecia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.-■

»
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Núm. 118.

Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Línea de Sevilla á Huelva.«-Servicio de trenes desde el 25 de Enero de 1881.

DESCENDENTES.

Tren número 2. Tren número 22. Tren número 190.

Kilómetros MIXTO. CORREO.
desde MERCANCIAS.

Madrid. Estaciones. Todas clases. Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Salida, Llegada. Salida.

Mañana. Noche,
> Madrid » 7 >■ 8 30

148 Alcázar 12 34 12 54 1 1 37
197 Manzanares 2 29 2 44 2 48 3 03
442 Córdoba 12 44 1 24 10 41 11 07 Mañana
573 Sevilla 6 10 6 35 2 55 3 26

Mañana. Tarde. 8
575 Triana 6 41 6 43 3 31 3 33 8 10 8 15
578 Camas 6 50 6 52 3 40 3 42 8 28 8 38
586 Salteras 7 14 7 16 4 01 4 03 9 15 9 29
592 Villanueva del Arisca! 7 31 7 33 4 17 4 19 9 55 10 03
598 Sanlúcar la Mayor 7 45 7 48 4 31 4 34 10 23 10 33
600 Benacazón 7 55 7 57 4 40 4 42 10 43 10 51
609 Aznalcázar 8 18 8 24 5 02 5 08 11 30 11 40
614 Huévar 8 39 8 41 5 21 5 23 12 05 12 10
619 Carrión de los Céspedes 8 54 8 56 5 35 5 37 12 33 12 41
625 Escacena 9 11 9 17 5 51 5 57 1 08 1 18
636 Villalva del Alcor 9 42 9 44 6 21 6 22 2 05 2 13
642 La Palma 9 55 10 6 33 6 36 2 30 2 50
646 Villarrasa 10 09 10 11 6 44 6 45 3 03 3 08
652 Niebla 10 23 10 25 6 57 6 59 3 26 4 03
670 San Juan del Puerto 11 02 11 04 7 33 7 35 5 5 25
683 Huelva 11 25 > 7 54 > 5 58 >

Mañana, Tarde. Tarde.

ASCENDENTES.

*

Kilómetros 
desde 

Huelva,
Estaciones.

Tren número I.

MIXTO.

Todas clases.

Tren número 21.

CORREO.

Todas clases.

Tren número 189.

MERCANCIAS.

Llegada. Salida. Llegada. Salida. Llegada. Salida.

■ Tarde. Mañana. Mañana.
> Huelva > 3 > 5 35 > 7 15
13 San Juan del Puerto 3 21 3 23 5 54 5 56 7-48 8 13
31 Niebla 4 02 4 04 6 33 6 35 9 21 9 36
37 Villarrasa 4 18 4 20 6 48 6 49 9 58 10 10
41 La Palma 4 30 4 35 6 58 7 01 10 25 10 42
47 Vil aiva del Alcor 4 48 4 50 7 13 7 14 11 03 11 13
58 Escacena 5 15 5 21 7 38 7 44 12 12 08
64 Carrión de los Céspedes 5 34 5 36 7 56 7 57 12 29 12 34
69 Huévar 5 48 5 50 8 09 8 10 12 57 1 02
74 Aznalcázar 6 03 6 09 8 23 8 29 1 27 1 37
83 Benacazón 6 32 6 34 8 49 8 51 2 16 2 26
85 .•Sanlúcar la Mayor 6 42 6 45 8 58 9 02 2 39 2 54
91 Villanueva del Arisca! 6 57 6 59 9 13 9 16 3 14 3 24
97 Snltera-s 7 13 7 15 9 28 9 30 3 50 4 02

105 Camas 7 36 7 38 9 49 9 51 4 39 4 49
" 108 Triana 7 45 7 47 9 58 10 5 02 5 08

110 Sevilla 7 53 8 15 10 06 10 40 5 18 >
Noche. Mañana. Tarde.

241 Córdoba 1 23 2 2 21 2 47
486 Manzanares 12 48 1 08 10 49 11 09
535 Alcázar 2 32 3 20 12 20 1 02
683 .Madrid 9 20 » 5 31 >

Mañana.

NOTA. Los trenes-correos núms. 22 y 21 sólo llevan coches de 1? y 2.* clase entre Madrid y Sevilla y vice-versa, y de l.\ 2? y 3.* clase entre 
Sevilla y Huelva y vice-versa. Los trenes do mercancías núms. 189 y 190 llevarán un coche de 3.* clase para los viajeros que quieran utilizarle.
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ANUNCIOS.

VENTA DE ENCINAS.

Se anuncian en subasta para 
su venta 57 encinas y 59 encine- 
tas y chaparros que, con seis mas 
qut* de aquélas se reservan, se han 
señalado en el injerta! de la ha
cienda de Moratalla, inmedi^.ta á 
la estación de Hornachuelos de la 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate, en el mejor postor, 
tendrá lugar el día 4 del próximo 
Febrero á las doce de su mañana 
en la Administración de los Exce
lentísimos Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, Plazuela de Don 
Gómez número 2, con arreglo al 
tipo y condiciones que desde el dia 
se hallan de ron ni tiesto en dicha 
oficina.

1 VENTA DE ALAMOS, 

i Se convocan licitadores para la 

t subasta particular y simultánea, 
' que tendrá efecto en la Adminis

tración de los Exemos. Sres. Mar
queses de Viana, en Córdoba, pla
zuela de D. Gómez número 2, y en 
la de Sevilla calle Angostillo de 
San Andrés número 2 duplicado, 
á cargo respectivamente de Don 

1 Juan Bautista Aguilar y Ü. Cárlos 
' Garcia Lecomte, con arreglo al 
• pliego de condiciones que en am

bas se hallará de manifiesto, para 
la venta de 239 álamos negros y 
83 blancos para distintos aprove
chamientos de maderas, señalados 
entre grupos de alamedas de la 
hacienda de Moratalla, inmediata 
á la estación de Hornachuelos de la 
Via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cqyo remate se verificará á las do
ré de la mañana del dia 5del próc- 
simo Febrero.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornea Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, da la Junta de re* 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administraflion civil, etc., etc,, 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilastre colegio de Ma- 

driJ.
¿b tomos.—¡una peseta el tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han oontribaido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrañaroos de que nuestra Ugis- 
lacion sea tan notforma y variada 
E!em'mioa romanos con las Parti 
das, indígenas con el F a oro Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 

.Qjon .«1 sjpüúmérú da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aotaalidad. Y se explica este fenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sos oostumbraa como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diheaUad aban
donan un derecho civil por otro: te 
aquí la diversidad de Códigos en 
nnestra legislación, por la dificnltad 
coa que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas s* han emprendido pan aci- 
fiaar nuestra legislación: trapajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este aotecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de *a presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es.útil Aindispen 
cable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todqs los «ndadanoa, parqua 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gindose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

SUSCRICIONES.

En la Librería del .<DÍario de ^ 
Córdoba> se suscribe á todos los i 
periódicos de España y del estran- ’ 
gero y se negocian letras peque- , 
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- , 
mente.

Filiaciones y oitaoio* ! 
nes para los quintos, se * 
espenden en la ímpren- i 
ta de este periódico. 1

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam- i 
pistería de G. Fernán- > 
dez. Letrados 11, Gor- ; 
doba. .

RETRATOS DE S. M. EL REY, i 
pintados al óleo, 80 centímetros de . 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de- . 
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re- 
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida* 

oiones, relaciones, cuen- > 
tas generales y men* 
sueles, carpetas, etc. pa- > 
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. 8e en- 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de OSrdc- 
ba,B Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 84«

Varias han sido, por esta razón 
»as ediciones que se han hecho do los 

’ Códigos, pero qu» por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

■ fortunas, ni por su desmedido volú- 
, mon, A cansa del lujo de la edición, 

son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunates, para Icar, en 
los ínforines or'Jds, las citas de las 

; leyes qua A nveatrci derecho convie- 
non. Estos iaconveuie^^taa y neeeai- 
dadeiî que h? m a» ^i; a ti do on nuestra 
pfAttica, ños ban .hecho cono-jhir .-1 
pensamiento de r^imediarlos para 

, siempre, y cnerdos haberío c-mse- 
' guído. Nuestra colección tiene un 
1 precio fabulosamente barato; nadie 

habrá .que no pueda iar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y sn ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en eíijolaiilo. Además pabti 

> cáramos tambien, coleccionadas, las 
. lejos modernas con sus reformas, 

que andas esparcidas y diseminadas 
en diversos votúmancs de distintos 

i tamaSos é impréstanas.
1 . Al fronts de cada Código presen- 
j taremos un reseña histórica del mis- 
,ji mo, hecha por uno de nuestros dij- 
t tingnidos compañeros, y á la cabeza 
i de 1 3 leyes modemsiB daremos tam- 
1 bí^n la exposición de motivos que 
. siempre las acompaña y algonos co- 

mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de aminentea jurisconsultos.

t No ae nos oculta' la importancia 
p de la empresa que acometemos y la 
!• inferioridad de nuestras fuerzas: co

nocemos la inditerencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 

. ( pero tenemos fó en el auxilio que han 
r de prestamos nuestros compañeros 

de toda España, A quienes nos entre 
, gimoa confi&doa en que nos han de 

1 prestar su ayuda en una obra qusp-.-r 
sn interés acometemos y que ha he 
ednndar sn bien de t^Jes.

¡ Madrid, <878.
Condiciones de la pubhoAdua.

• La obra consta*-# de ?5 tomos de 
' -100 paginas, en 8,’, buen pJipei ex • 
' celeste y clarísÍTia impf-áslru.
• El precio de cada tomo ¿erá de 

una peseta en toda España.—Se pn
• btiearán dos'tornos cada raes, uno do 

eyea auligu»s y otro da leyes me- 
; eráis.
i No so sirva aíngua tomo qu.^ no 

se pagne adelantado.
Los que qaierao abonar el impor

te de toda la publicación teadrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

: tody la obra’ çor setenio y cinco 
, reaies.
i A loa libreros ss les haráuna re 
’ baja de IO por 100, tomanís desde 
j 60 ejempbrc3 para arriba, y enesr- 
{ garse «n juicio cono ezensa vale, 
j ¿ara para evitar _e! enmpíimiento ds 
í ana obligación 6 el castigo do una 
1 infracción legal,
¡ Se suscribo en Madrid, Serrano 
j 68, á donde se dirigirán los pe lides 
¡ la corre’pocdenla, coa sobre al r.d- 

ministradsr di la obra y en todas lar 
Ubrarlai,

i AVISO.
; á los Sres. Alcaldes Presideule de la
> Juntas Üunicipale» e AmiHarainiena 
[ lo de esta Proviucia.
1 Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 

: ro 10, ba sido nombrado Hepresen- 
lante en esta Capital del Centro Ge- 

; oeral establecido en Madrid, San Bar- 
i toloiné 4 Principal, bajo la direccioo 
1 de los Sres. D. José María Muñoz, y 
! D. Carlos Comez Samper, que entien

de es la formación de Registros de 

t

fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieotos. Lo que llene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Coolro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas reiribuciuu que lasos 
tabtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 374 del Hegla- 
meuto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirso la» comnaicacioaes.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido diroctamcuto de 
ábrica en la Librería fiel <Dia 'tj.>

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylilograüa del Diario 
de «’Córdoba» calle de 
S. Fernando número 3i 
y Letrados 1ü,

GUÍA 
de los Jueces municipales en m ilorLi 

criminai ¡mr
D. Viceníe Vieites y Pereiro, 

Juez de primera lastancia,
Esta obra so veade en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompa Han do su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayunlaiuleulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con a** 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario do Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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